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Para los fines legales pertinentes, se agrega guías de 

notificación enviadas a las demandadas, sobre la cual no se emite 

pronunciamiento por cuanto no se aporta cotejo, ni constancia de 

escrito de notificación.  

 

Por lo dicho, deberá el demandante aportar los documentos 

que den cuenta de dicha notificación; dentro del término otorgado, 

teniendo en cuenta que se reanudan los términos dados mediante 

auto del 12 de octubre de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U EZ 

 

v. 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00341 00 

PROCESO: RESTITUCIÓN LEASING FINANCIERA  

DEMANDANTES: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS: Erika cristina sierra López   

PROVIDENCIA: Sustanciación.  

DECISIÓN REQUIERE DEMANDANTE     
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